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No se adoptó acuerdo al respecto. 

'IVrr-. O'S DE lAC A 

N.o l •. MENSAJE' DE S. E. 
TE DE LA REPUBUCA. 

"Santiago, 9 de mayo de 

, CONCIUDADANOS SENADO Y DE LA 

1. Continúa la discusión del proyecto so~ 
bre creación del· Registro Nacional de Via~ 
j antes, y queda'aprobado. ' 

_ CAMARA DE 

. 2.0' Continúa la discusión del informe ~e 
la Comisión Investigadora de la venta de las 

, 

planchas de acero del ex acorazado Prat, y 
queda clausurado el d'ebate .. 

n.- ARIO . DE 'DO!CtrM,ENTOS 

"1. Mensaje con que S. E. el presidente de 
la República somete a la. consideración ,del 
Congreso Nacional un proy,ecto de ley que 
modifica el Arancel Aduanero en lo relativo • 
al aforo del papel destinado a la impreSión de . 
periódicos. ' 

2. Moción de los señores Abarca, 
don Alfredo, y Ocampo, con la que inician un 
proyecto de ley que concede a los empleadOS 
de baihía los 'beneficios de que disfrutan los 
empleados particulares. 

" 

• 
• 

, 

; 

" La ley N.o 7,321, d.e de octubre fte 1942, 
. que modifica el Arancel Aduanero en, 10 re­
'ferente a la importación.Ae papel para ~ 
riódicos, estableció que dJrho paPel. pala en­
trar ar país libre de derechos de interna­
ción, debería llevar una de agua con­
sistente en lineas paralelas distanciadas unas , 

de otras por cuatro centímetrosl con toleran-
cia de dos milímetros por o defecto .. 

Posteriormente, por Meusaje N.o 6, de. 15 
de julio de 1943, reemplazado pespués por el 
Mensaje N:o 10, de fecha 11 'de agosto del 
mismo año, tuve la honra de someter a vues-, . 

tra consideración un proyecto de ley que tu­
vistéis a bien aprobar,ly que fué promulgado 
Como la ley N.o 7 de 5 de ~ost;o de 1944, 
la . eu8.1 disopuso que el pa.pei . diarios y 
revistl¡l.S, especificado en las paTtidas 1,715 A. 
y 1,715B. det Arancel, que ,hubiere sido reci­
bido por la Aduana entre el 31 de octubre de 
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1942 Y la' feeha de dicha ley, podría ser ,aro­
'rado por esas partidas, aunque no tuviera 
marca de agua, siempre que cumpliera con 
los demás requisitos exigidos por la Ley Aran­
celaria. 

La misma l~y N.O 7,808 autorizó, además, a 
la Superintendencia de Aduanas, poi el plazo 
de un año, para autorizar el aforo por la 
partida 1,715 A. del Arancel, de papel cuya 
marC13. de -agua consistiera en líneas parale­
las a distancia -de cinco centímetros, en rugar 
de los .éuatro centimetrosseñalados ¡por dicha 
partida. " 

Pues bien, con posteriotidada la vigencia. 
de la ley N.o 7,808 y a caus¡t de las dificul-

" tades provenientes de la gUerra, con que tro- , 
pieza el comercio internacional, se han pre­
sentado al d€Spa.cho por la Aduana d1versos 
embarques de'papel destinado a la Ílllpresión 

, de periódi<:os, cuya marca de agua no oomple 
los Tequisitos exigidos por la Ley, Arancelaria, 
nI se encuentran en la situación de excepción 
prevista por la ley N.o 7,800. ' 
, En eqta situación y Por las mismas, consi­

deracIones hechas valev en mis Mensajes 
N.os 6 y 10, del año 1943, antes mencionados, 

" , 

, el estima necesaria la dicta.ción de 
una nueva ley de excepción, quesa1ve 'las di­
ficultades lPll"esentadas a las empresas perio­
distioos por la causa, indicada, y, en esta vir­
tud, viene en someter a vuestra aprobaci6n 
el siguiente 

, 

"PROYEOTO DE T.If:Y: 
.. 

Artículo 1.0. " La' Superintendencia de 
A!dua~.'), podrá autorizar el aforo por las par­
tidas 1,715 A. y 1,715 B. del Arancel Aduane­
ro, de papel cuya marca de agua consista en 
lineas paraleras que no guarden entre si el 
distanciamiento señalado por dichas partidas, 

,siemp1't! que' esas marcas sean distilitas de 
las registradas por las fábriCas nacionales, y 
que el papel cum~a COn los demás requis1t().~ 

, ~gidos, por la Ley Arancelaria. I 

, 

Artículo 2.0. El 1Iso del ~'Pel que se inter­
ne de acuerdo con la presente ley, deberá 
oomprobarse en conformidad a las normas 
establecidas en er aIitículo 3.0 de la. ley 
,N.o 7,321, de· 20 de octubre de 1942, y regirán. 

, ' 

para él todas las restricciones qUe ella esta-
blece para los papeles que se aforen por !as 
partidas 1,715 A. Y 1,715 B, del Arancel Adua-
nero. , 

Artículo :::.0. Esta ley regirá por e'} pla210 
de un año, desde la fecha de su publicación 
en él Diario Oficial, y sus normas serán apli­
cabrestambién al papel recibido en Aduana 
desde, el 31 de octubre de 1942 hasta la fecha 
de su vigencia. , , 

(FdosJ: J. A. RIOS M-S. ¡ 
• 

, 

, 

, 

, 
, 

, , 

, 

• 
, 

, , 

N.o 2. MOCION, DE LOS SEÑORES ABAR· 
CA, ESCOBAR, DON ALFREDO, Y OCAM­
PO. -

"H1ONORABIlE CAMARA: . 

El Sindl-cato Profesional de Ernplead{)s de 
Bahía de Valparaíso, haciéndose' eco del sen­
tir de todo el gremio del país, ha verlido pre­
ocupándose con especial interé,; por la dicta­
cién 'de una ley que contemple algunos bene­
ficios que la actual legisración social no COh' 

sulta en favor de, este numeroso sec'to'.' qUl'<, 
con su esfuerw, contribuye' a forjar la eco­
nomía nacIonal. 

Recientemente la dktación del decreto 
N.o 195, del Ministerio del Trabajo, de 21 de 
febrero del año en curso, dió satisfacción ~ 
una de las necesidades más sentidas de los 
empleados de, bahía al crear las Comisione.! 
permanentes Reguladoras de, ra' dotación de 
" "los empleados marítimos de" bahía, fluviales y 
'lacustres, cl(}n participación directa de las or-
ganizaciones' sindicales en I representación dE! 
sus asociados. HaY,pues, el Claro y l~dable 
propósito de parte de los organismos del tra - .. 
bajo de adoptar medidas legislativas en be­
neficio de este personal que' hasta ahora está 
privado de'oVos beneficios por falta de dis­
posiciones legales que resuervan la compleji­
d8,d de' su. situación jurídica, especialmente , 
en orden a roconccerles con amplitud, en un 
texto legal expreso, su caUdad de empleados 
parttculares y, por consiguiente, el dereClho 
a gozar de t<ldos los beneficios inherentes 'a 

. '. ' 

esa clasificación, pr!ncipalmen,te del' benefi I'Ío 
del feriado" que de'be ser establecido aten­
diendo' a las modalidades del trahajo marl­
timo. ' 

En virtud de estos antecedentes, y acogien­
do aIgunas interesantes sugerencias fomiula-' 
das Dor e'l Sindicato Profesional de EInl911eados 
de Bahía ya mencionado, tenemos el honor 
de presentar a la considera~ión y aprobacion 
de la Honorable Cámara el' siguiente: 

PROY ECTO DE T .Tí:Y: ' 

, "Artículo 1.0. Los' empleados de bahía go­
zarán de todos los beneficios que el Código 
del Traba,jo y, demás leyes vigentes aooer(lan 
a los empleados particular€'s, conservando es­
ta calidad para todos los efectos legaIe~. 

Artículo 2.0. Sin perjuicio de lo djspuest\) 
en el artículo anterior, el beneficio' del fe-

'riada para los empleadOS marítimos de, bahla 
se regirá por las disposiciones . de la ley 
N.o 7,946" de 10 de noviClnbre de 1944, que 
complementó' la ley N.o 6,005, sobre beneficio 
del feriado a los obreros marítimos de bahíl1 , 
fluviales y otros, salvo la modificacdón' con­
templada en el artículo siguiente., 

, 

" 

, 

, 

, 

, 

• 

, 
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AJ.'Itículo 3.0. Para los efectos del feriado 
de los empleados de bahía,' por clUJa cinro 
trasnochadas se computará un día más como 

que los tres meses de sueldo que fija como 
máximo el Código del TrabajO no tengan el 
límite de dos mil pesos mensuales. 

efectivamente trabajado. " 
Artículo 4.o.-Con el fin delPll'evenlr o ate­

nuar Jadesocupación, se autoriza a los Sin­
dicatos de Empleados de Bahíá, legalmente 
c(>nstituídos, para organizar redondillas en- ' 

En otras palabrrus, los seis .mil pesos que 
el Código establece como máximo, resultan 

. una insignIficancia, puesto que se trata de 
una ley antigua ,que rué dictada en la época 
en que la moneda valia mucho más. y, en lO' 
que se refiere a los viajantes, ellos produ('en 
cuantiosas utilidadés para sus empleadores y, 
a la vez, de las propias comisiones que pf'r· 

• 

tre sus asociados en forma de preveer a una 
,equitativa distribución del trabajo. 

Artíeulo 5.0. La presente leyreglrá desde 
. la fecha de su publicacIón en el "Diario Ofi­

cial". 
(FdosJ: Bumberto Abarca. -' Alfredo Es-

cobar Z. S. Ocampo P." 

v . . _' TEXTO DE'L DEBATE 
--: '''''o, , , . , 

, , 

1. CREACION DEL REGISTRO NACIONAL 
, DE 

El señQ,r I-';RAih:s (Presidente Accidental). 
-En confornlidadal objeto de la presente se­

, sión, CQrresponae continuar la discusión del 
proyecto de ley q'lLl. mea -el Registro Nacional 
de Viajantes. 

Boletín N.o 5,270. • • 

Está en discusión el artículo. 24. 

• 

-Dice el artículo: ' , 

"En la' distribución de las utilidades. los 
viajantes quedan eximidos del -límite que es" 
tablece el articulo ndmero 146 del Código 
del Trabajo, debiendo pagárseles su partici-

_ pación de utilidades de la firma, sin limita­
, dones de ninguna especie". 

El señor BRAnES (Presidente Accidental). 
-" Ofr.ezco la palabra. ' 

El señor OPITZ. ,Pido la palábra, señor 
pre.'Side'Q~e., " . 

El 'señor BRAnES, (PresidenteAccidental)~ 
, ' 'I'iene la palabI:a Su Señoría. 

El señor OPITZ. Dentro de la discusión de' 
este artículo ... 

El señor CARDENAS. Podría tratarse aho-
, .'; 

, ra tamblAn el proyecto sobre inamovilidad de 
los empleados partirulares. 

El señor ,BRAÑES (Presidente Accidental). 
, Tiene la palabra el Honorable señor Opitz 

El seÍior OPITZ. Este artículo 24 fué óbje· 
to de encontradas opiniones' en' la sesión an­
terior en que se trató este proyecto. 

En realidad, la redacción de este artículo 
da origen a ,suponer que los viajnntes ten­
drán llr.a participaCión en las "utilidades de 

, la firma, sin ninguna dé las limitaciones es'­
tablecidas por el Código del Trabajo. Desgra­
ciadamente, el proyecto dice "sin limitacio­
nes de ninguna especie". . 

En realidad, lo que se ha pretendido decir 
no es que la gratlflcac16n sea ilimitada, sinQ 

• 

• 
• 

'ciben tienen que pagar sus gastos de_viajA y 
de alojllmiento; sólo un cinco por ciento de 

,lOs viajantes recibe asignación para viaje. 
De manera que de las comisiones que eHos 
perciben tienen que afrontar todos estos gas­
tos, que se estima alcanzan hasta un cuarenta 
por cIento de dichas remuneracionp..s. 
, Por esta razón yo me, permito sugerir que 

se cambie la frase "de ninguna ·espec1e" 
por la palabra "cantidad"~ Entonces se esta­
blecería que se les pagarí~ su p.articipaclÓn 
de utilidades en la firma sin limitación !le 
cantidad. 

El señor CORREA LETEJ.IER.- ¡Es lo 
mismo! 

El señor OPITZ. NOJ es lo mismo, Honui'a­
ble colega, porque sieÍ:Q.pre quedaría la limi­
tación de tres meses, pero recibirían tres me­
ses de, sueldo o de comisiones .efectivamente 
ganadas. 

El señor CORREA I.Iia'ELlER. -
que pretende SU Señoria? 

En realidad,' no le entiendo ... 

¿Qué ea lo 

.EI señor OPITZ. ¿Cómo dice, Honorable 
DiputadO? 

El señor CORREA I,ftfELIER. Preguntaba 
qué es lu que pretende Su Señoría. 

El señor OPITZ. necia, Honorable Dlpu-
, , 

tado, que en la forma en que está redactado 
el articulo no se establece limitación de m",-, . 
guna especie. Entonces, podría decirse que 
los vendedores viajantes recibirían no SólO 

,treb meSeb de gratificación, como establece 
el Código del Trabajo, sino cuatro, cinco o 
seis meses; esto no se determina. ~ seguI.1a, 

. en cuanto a m cantidad, t.ampoco habría 'timi-
taclón. . 

Ahora yo propongo que quede establecida 
la limitación de tres meses de sueldu .o co' 
misiones, tal como lo establece el códígo del 
'Trabajo, pero que el volumen que se perciba 
por este concepto no' tenga la limitación d~ 
seis mil pesos, sino que eqUivalga a tres me­
ses de sueldos o, comisiones efectivamente ga- , 
nados. Entonces quedaría sin lImitación de 
cantidad _ Me parece que en esta' forma qUtl­
daría clara la disposición. 

señor CORREA LETE','ER. 
palabra, señor Plesidente. 

Pido la 

El señor (Presidente Accidentan. 
Tiene la palabra' Su Señoría. 
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, , 

El señor CORREA LETELIER Compren' 
dL exactamgnt.e cual e:; la laea del Hunu, ,d:Jk 
stfior OPltZ. Creo que con latorma .m qu~ 
prupone lamuditicaclOn, o sea, Cie q Ut' nu 
haya ninguna llffiltaclOn de canUUau Hu "o: 

" , 

va a obt.enerel fin perseguido pUl' el tiUUlJ 

rabie Diputado porque, tanto 10 que diCe, re­
'ración con la proporción del sueldo mens'.Lul. 
,lo qUe Su Señoría llama tres meses de sueldo 
at, año, que es igual al 25 por ciento de cada 
sueldo anual, como la cantidad maxlma mew 
sualde dos mil pesos, son limitaciunes' de 
cantidad, de. tal manera que no quedana sal-
vado el punto en discusion. . 

Yo, señor Presidente, no participo 'de la' 
upinión del Honorable señor, Opitz., porque 
'~O creo que haya ningún motivo' para esta' 
blecer, esta regla de excepción en favor de 
estos empleados particulares. Con la mlsma 
razón deberíamos hacerla extensiva a tu 
dos. . , 

El señol OPITZ. jAsí debería ser. Hono-
rable Diputado! . . 

El señor CORREALETELIER, Cuando se 
1;rate de modificar la regla general será oca­
Slón .,de estudiar el caso, pero no creo que 
haya ningún motivo para hacer ahora una 
t:xcepción a favor de este grupo de emplea-

, . 
dos. 

Comocre() que el artículo será aprobado. 
estimo conveniente que se dig'a que no rigp 
la limitación .del inciso segundo del articulo 
146 del Código del Trabajo, en cuanto fija 
u'n 'sueldo mínimo de $ 2.000, mensuales en 
toda la República, salvo las excepciones. . 

El señor OPITZ. No tengo a la ma-. ' , 
no esa dispO$ición, Honorable, colega. si 

, ' . 
Su señoría me hiciese el faVOr de leérme-
la. . . . ' 

, 

-.HABLAN' VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LAS VEZ.. . ' 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental)­
Honorables Diputados,ruego a Sus Se, 

llorías se sirvan guardar silencio. 
El señor CORREA LETELIER. Dice aSl 

el inciso segundo _ del artículo 146 del Código 
del Trabajo: "La gratificación no será su­
perior, en ningún caso, salvo estipulacion' 
en contrario, al 25 por ciento 'del sueldo • • 

anual, considerando todo sueldo hasta un 
máximo de dos mil pesos mensuales en todá la 
República, salvo en las provincias de Anto­
fagasta.. al norte y - en Magallanes, donde se . , 
considerará como sueldo máximo ,el de dos 

• 

mil quinientos pesos mensuales". 
¿Su Señoría quiere que desaparezca esta 

limitación de los dos mil pesos? 
El señOr OPITZ. Exactamente. 

El señor CORREA LETELIER. Si esa c!s 
la finalidad que persigue Su Seiloría, sena 
mejor que se dijese que no regirá para este 
gremio la limitación de sueldo máximo d.eJ 
inciso se~undo del artículo 146 del Código 

• 

, 
• 

• 

• 

, ! 

• • 
del Trabajo, porque en la forma que Su Se-
ñoría lo propone, parece que quisiera que 
aesapareciesetoda limitación. . 

El señor OPITZ. Acepto lamodificacion 
de Su Señoría. . 

El señor CORREA LETELIER.· Yo no 
acepto la idea, peró. como creo .que la idea 
de Su Señor~a va !J. ser aprobada, me parece 
que serla mejor hacerlo de la manera _ que 
he propuesto 

El señor OP1TZ.· Yo acepto la idea de Su 
Señoría. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). 
Si le parece a la .Honorable Cámara. se 

dará por aprobado el articulo 24 con la mo­
dificación propuesta por el Honorable señor 

. Correa Letelier, y la Mesa quedará encar­
gada de la redacción definitiva # 

-' HABLAK VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
· A LAS- VEZ. 

El señor DELGADO. ¿Cuál es la modifi-
cación introducida _ pOr el Honorable señor 
Correa Letelier? 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental) . 
-Acordado. . ' , 

El señor DELGADO. Le ,estoy pregun-
tando cuál es la' modificación y Su señuría 
,d a po!:: aprobado el articulo. 

-HABI.AK VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LAS VEZ. 

El señor PROSEC'RET ARIO. El . artírulo 
24 quedaría en la sieuiente forma según la 
iaea que propone el Honorable señor Correa 
Letelier: 

"En la distribución de las utilidades. los , 

vlajantes quedarán eximidos deJ límite que 
• • establece el artículo 146 del Códlgo del Tra-
bajo, debiendo pagárseles su participación de 
l'tilidades de la firma, sin que rija para este 

· gremio ~linciso segundo del artículo 146. de} 
Código del' Trabajo". 

.El señor CORREA LETELIER. En realt-
• 

dad, está mal redactado; pero la idea de 
mi indicación es que' la disposiciÓn del in­
ciso segundo del artículo 146 del Código de} 

· Trabajo, en éuanto establece un sueldo máxi-. 
mo, no rige para los viajantes. . 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). 
Por eso, 'he solicitado el asentirr.iento de 

la Sala para que se apruebe este artículo en -­
la forma que propone Su Señoría, quedando 

. 18 Mesa encargada de su redacción, y' h~ 
habido acuerdo para ello. 

En . discusión. el artículo 25 del proyecto: 
Dice el artículo: 

Artíetdo 25,. "Los viajantes,. mientras du-
re el desempeño de sus funciones. quedan 

· eximidos del pago del impuesto al turismo" 
El señor PROSECRET ARIO. En el ar-

ticulo 25 - hay una indicación. para supri-
• 

mirlO '.' 
El señor BRA~ES (presidente Accidental) . 

-Ofrezco la ryalabra. . - . 

• • 

• 

• 

• 

, 
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El sefior CORREA LETtt:I.'ij:R, PidQ la 
palabra, sefior Presidente. 

E: sefior BRA:&ES (Presidente Accidental) 
- Tiene la pala ora, 'su Sefioria. 

El sefior CORREA LETELIER,' En la Co-
misión de Hac1enda, sefior Presi.Jente, se ex­
presó ,que hay mi s~número~ ~e personas que, 
,nú por razones de turismo sIno por razonE'S 
de trabajo, tienen que viajar y pagar su 
cuenta en los hoteles y.,pagar el im¡..uesto al 
turismo, y .10 . se ~stimó prudente hacer la 
exención de este impuesto en favor de un 
grupo de esas personas solamente Por otra 
parte, se consideró también la, imposibilidad 
de determinar cuándo esta gente alojaba en 
hoteles por razón de su' trabaj o. En efecto. 
e' control de esta circunstancia es imposí-

, ble" y por eso la Comisión de Hacienda acor­
(¡¿ rechazar este artículo y pide a la Hono­
rable Cámara Que as! lo acuerde. 

El señor BRA&ES(Presidente Accidental)­
Ofrezco la pala ora ' 

Ofrezcr la pa ,abra. 

El señor M"!' ,EJ ; A qué artículo se re.-
fiere, sefio! Presidante? . 

El sefi:)r BRA1i:ES (.:o"esidente Accidental)­
Al artícul(' 25., Honorb.lJle Dir.·utado. 

Cerrado el debate 
Si' le parece a 11 Honorable Cámara, se da- , 

rá. por rechazado el' articulo. aceptando el 
informe, de' la GomiSión . dp- Hacienda. 

-VARIOS SEf;ORE::; DlJ?UTADOS 
BLAN A LA V tt:z , 

• 

HA-

El señor BRA~S (J?residp.nte Accidental) . 
" 

En votación el arti..:ulo 25. 
, 

-Practicada la votación en forma ,econó­
milla, dió el siguientt' resultado: por ,la afir­
mativa, 2f votos; por k, negativa, 3. 

El sefior BRA.l~Eff·(President.. Accidenta})­
Aceptado el informe de la Comisión de Ha-

, cienda ' . ' 

Queda suprimido el articule 25. 
En ,discu.sión el articulo 26. 
El sefior PROSELH..JtTARIO . Dice el ar-, 

tículo 26: 
"Para .los efectos del, pago del impuesto II 

la, renta, ti.a categurli: los. empleadores de­
¡berán hacer los descuentoF- correspondientes 
en planillas de pagos, de conformidad con lo 
dispuesto ?D los artir'ulos 42 a 45 de 'la Ley 
N.o 6.457, de 10 de enero de 1940, descontan­
do un 50 por ciento J'Or concepto de gastos 
de traslación y viáticos, si ellos fueren de 

. cuenta de los viajantes". 
, . 

En este artículo hay una indicación de la 
Comisión' de Hacienda para suprimir la frase 
"50 por ciento por concepto de" y para agre~ 

,gar el articulo "los" antes de la palabra 
. "gastos".-

En' consecuencia, la disposición quedaría 
en la siguiente forma: "deI(Contando los gas-

• 

, 
, 

-~ - -

• 

tos de traslación y viáticos, si ellos fueren de 
cuenta de los viajantes". 

El señor OPITZ. ' Pido la palabra, .señor 
Presidente. 

El sefior BRA1i:ES (Presidente AccidentaD ' 
Tiene la p~labra Su feñorla. 

El sefior OPITZ. El señor Prosecretario 
se ha referido correctamente al' impuesto de, 
5.a categoría. El impreso dice, erradamente, 
6.a categoría. En realidad es la 5.a. 

El sefior PROSECRETARIO. ' Es la 5.a CR-
• 

tegoría. 

El sefior OPITZ Respecto a la supre-
sión de la frase citada, debo manifestar a la 
Honorable Cámara que· hablé personalmente 
con' el sefior Director General de Impuestos 

'IntE'rnos, quien aceptó el descuento de) cin J 

cuenta, por ciento por concepto de gastos' de 
traslación y viáticos, puesto que as! se aplica 
la disposic!ón pertinente a la materia; pero 
la Comisión insistió en que este descuento 
era exagerado. De todas maneras,. este por­
centaje tendría que regularse y' se volvería 
a establecer en el l'eg1amento lo que se pre­
tende consiVllar en la ley. Yo insistiría en 
que quedara esa frase 

• 

, 

El sefior BRM;ES (Presidente Accidentall-
Ofrezco la palabra, 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el, debate, 
,En votaci.~n el artículo 26 . 
Si le pan'ce' a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado el artículo, rechazándose la ' 
SUpresión .'lue propone la Comisión de Ha­
cienda.· 

-Aprobado. • 

• 

En discusión el artículo 27. 
El sefior PROSECRETARlú. Dice el 'ar-

tículo: .. , 
"Losviaj~ntes 'registrados tendrán las si­

guientes ce'j,< jas en lOS 'valores de los pasa-' 
jes perSOnalf'f.l y rIeLe:.. de lO.. equipajes de sus 
muestrarios, en las empresas de transporte 
que se indican: 

• 

IJe Un 4G por ci~nk en laf' dE' transpor 
terrest.re,y 

De un 30 por ciento en las marítimas, flu­
viales y aér,-a~", 

En el inciso 1.0, la Comisión de Hacien­
da propone suprimiJ,' la sighiente frase: " .. , y 
fletes de los equipajes de sus muestrarios". '. 

Entonces, quedada el artículo en' la si-
,. 

guiente f01ma: . 
"Los viajantes regi.~tradol" tendrán las si-

, . 
guientes rebajas en, los valores de los pasa-
jes personales en las empresas de transporte 

. d' " te que se In lean: ." e . 
El señor OPI'l'Z ,Pido la palabra, sefio} 

presidente. , 
El señor BR~!Ea (Presidente Accidental)­

Tiene la palabra Su Sefioría. 
, . 

• 

• 
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• 
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, 

, 

El señor OPITZ, - Actualmente la Empre- ,- vado por la presente· I,ey los viajantes regis­
sa de los Ferrocarriles del Estado otorga a trados tienen derecho a todo~ los beneficios 
los viajántes una rebaja del 50 por ciento en que acuerda a los empleados particulares el 
el flete de 'SUs. muestrarios y de un 40' por Título IV del Libro 1 del Código del TrabaJo". 
ciento en el pasaje, de tal manera Que lo que . El señor PROSECRETARIO El Honora­
establc\!e '. este artlCülo es menv:, de lo .qul:'ble señor Correa Lete1ier formula indicación 

• " '> 
concede la Empresa actualmente, , para suprimIr este artículo, , 

Respecto de los pasajes i>0~ avión, la U-El señor OPITZ Acepto la supresión de 
nea Aérea Nacional concede una rebaja del este articulo, porque la idea que contiene es:-
2,0 por ciento, Aquí se propone un 30 por, tá ya, establecida y. aprobada en el artículo 
ciento, Finalmente, en los transportes marÍ- 2.0 del proyecto en debate, 
timos y fluviales las empresas correspondien- ' El señor BRAÑES (Presidente AccidentaD .. _ 
tes otorgan' una rebaja del 15 Por ciento. Si le parece a la Honorable· Cámara, se aa.. 
Aquí se ' propone tamlbién un 30' por ciento. rá por suprimido este artículo, ... 
De manera, entonces, que no habría -in' El señor CORREA LETELIER .. -
conveniente en ,mantener el artículo. cap el motivo de mi indicación. 

Ese era el 

cuarenta por ciento de rebajr para los trans- El señor BRAÑES (Presidente AccidentaD. ' 
portes terrestl"es, Ya está establecida. Serí~ . .. aprobando la indicación de Su Señoría. 
<,-uesltión de discutir si se acepta o na la re- Acorda.do. 
b~,ja del M pOr ciento por las empresas de En discusión el artículo 29. 
transporte marítimo, fluvial y aéreo, ya que . Dice el" artículo: 
actualmente conceden Un quinc€ por • iento. "Artirulo 29. Para todo lo relacionado 

El señor, VALDEBENI'l'O Habría que con las leyes tributarias y sociales, se con-
dejar el artículo tal como está redactado.siderará CDmo sueldQ del viajante la suma 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental) de los emolumentos que por concepto de 
Ofrezco la Palabra sobre el artículo 27. sueldo vital, comIsiones, viáticos y demás re-

El señor CORREA LETELIER. Pido la pa- galías les están asignados en Su contrato con 
labra, señor Presid'ilnte, , el empleador". 

, El señor PROSECRETARIO. Este articu-
El señor BRAfl'IES (pres~dente AccidentaD - , lo no h!i sido objeto de indicaciones. 

Tiene la palabra Su Señoría 'El señor BRAÑES (Presidente Accidental) .. _ 
El señor CORREA LETELIER, Solamente Ofrezco la palabra. . 

para hacer una observación de detalle en la . Ofrezco la palabra. 
redacción del artí'!ulo, , Cerrado el debate. 

El inciso segundo habla "de ' un· cv.arenta ' En votación. , 
por ciento en las de transporte terres.tre" En Si no se pide votación" se,' dará por apro-
cambiu, el tercero dice: "De un 30 por cien. bado el artículo 29. , 

to en las 'marítimas, fluviales y aéreas". De- l\,probado.· , 
bería decir: ·'De. un 31) por ciento en las de, , En discusión el articulo 30. 
transporte marítimo. fluvial, y aéreo". ' El. señor PF.oSECRETARIO. . Dice. al ar-

El señor OPITZ -' Yl aceptaría esa modl- ' ticulo: 
ficación, pues sólc, se refiere a la redacción "Artículo 30. Esta ley regirá treinta días 
del artículo, despUés de su publicación en el "Diario OfL 

. ,cíal", 
" El s,eñor BRAfl'~ (Presidente AccidentaD ' El señorBRAÑES (Presidente AccidentaD.-

S1 le parece a la ,'Honúrable Cámara, se apro- Ofrezco la ya labra. 
bará el artí~ulo 27, desedtimando el i~forme Ofrezco la palabra,,' 
de la JomisiófJ de· ,~acienda y haciendo la Cerrado el debate. , 
corrección ole redaccion. en el inciso tercero, Si- le parece a la Honorable Cámara, se da-
q •. e ha propuestu el Honorable señor Correa r~ por aprobado. 
Letelier, Aprobado: . • 

Aprobado. ' Terminada la discu"ión del proyectQ. 
, . 

señór CCRREA' LETELIER.· , Que que-
. de redactado en 1~ .. misma forma que el in-
ciso ' seg-lludo, señor Pr"esidente, " 
, El señor BRAÑ!ES, (Pre.idente AccidentaD­
La Mesa pOdría quedar' encargada de la re­
dacción de este articulo, en 11' forma que ha 
indicado' el Honorable señOl Correa. . 

Acordado, , • 
En discusión el arti~ulo 28, 
. Dice el artículo: 

. 

"Artículo 2&. En lo que no se haya inno-
• 

, 

• 

, 

, 

, " . , 

2, INFORME DE L.4 COMISION INVESTI­
GADORA DE LA VENTA DE LAS PLAN. 

, CRAS DE ACERt' DEL EX ACORAZADO . 
PRAT. ' 

, 

El señor BRAÑES <Presidente Accidental).. ' 
A continuación, corresponde a la Honorable 
Cámara ocuparse del jnforme de la Comisión 
Especial Investigadora de la denuncia formu . 
lada . por . la Gon t.ralr,ría General de la Re-

, 

, 

, 
, 

• 
, 

, 
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J","l~ .. S9bl'eveata· de .p1anoba,s de acero El PROSECRET ARIO. Dice eJ· ar-
del debgaaee del ex acorazado 1 tin dI "PnJ.~"'.' . . tícu o perente del Re ... amento:. 

piputado . I se- "Artículo U8. ,.' Cuando el. prO)',c~, . 
OOr: Olavarda.. es e , je, moción, informe o cualquie~ documento 'cpre 

• '# . inema en el debate haya sido repartido ·¡n .. onne . está J'RI"SQ en el Boletín N .0 
so, se omitirá su lectura. . . • . 5,541. 

En discusión el Los impre~os deberán indicar siempre lafe-
· señor ¿Me pe.rrnlll(te, señor . cha precisa del vencimiento de los plazos regla-. 

'Presidenre? mentarios y constitucionales qe urgencia. 
El 'señor CONOHA. Se le pOdría dar lec- Sin perjuicio de lodisP4esto en el inCISO 1.0, 

tu;raal infolme, porque,en realidad, nos ha un Diputado, apoyado por un Comité. podrá 
tomado mu:'l de sorprtsa que se haya coloca- solicitar. la leC'tura de un. documento dHel'llli .. 
dO en'la Ta.blade la pU~llente sesión este asnn- nado. La Cámara se pronunciará sin debate y 
too Se trata de algo muy grave que afecta a en votación económica inmediata". 
la Marina y. a los Ferrocarriles, por lo que El señor CONCHA. En . nombre del Comi-
,creo que conviene no precipitaliSe... . té Conservador, pidp que se lea el informe. 8~-

V:arios señores DIPUTADOS. No se oye, ñor Presidente. . 
señor Presidente. El· señor BRA~ES (Presidente Accidental).-. -

El señor EfolC'OBAR (don ~lUfredo). ¿ Qué En votación la' petición de lectura del lI:.forme. 
·dice, Hpnorable Diputado? VARIOS SEÑORES DIPUTADOS. No, s.mor 

. El. señOI CONCHA., No con\'iene que' se Presidente. Ya se ha leído. 
preCIpite .m 'l~ho la Honorable Cámara . en El señor BRAÑES (Presidente Accidentan.,-

·g.doptar un:l resoluciOn sobre· este particular Honorables Diputados, tengo de 
pues se tratl de un· asunto muy grave. Po; pUr el Reglamento .. 
,ello. creo que debe aarse lectura al informe El inciso a.e del artículó 118 de la. 
,de la Comieión. ble Cámara dice: 

. El· señor; BARRIENTOS. ¿Cuánto tiempo "Sin periuicio de lo dispuesto en el inciso l.o, . 
. hace que el informe E'~tá terminado? . un Diputado, apoyado por un podrá 
. . El señor. VAT.DEBE1UTO. Hace ~ucho solicita! la lectura de un documento dp.tel'lill~ 
tiempo. 

nado. La Cámara se pronurlC'iará sm deb&:te y 
El señor BARRIENTOS. Hace mucho tiem- en votación eC'onómica inmediata". 

p~ Y. además, lo han publicado todos lOS dia- . El señor ESCOBAR (don Alfredo)~ Si no 
TlOS. ~ . . 1 ó' . me eqUIVOCO, este informe ya se ey t:n otra 

El señor ESCOBAR (don Alfredo). La Co~ oportunidad. En todo caso, la Cámara ha trata¿ 
misión tuvo muchas reuniones para estudiar do este. asunto en sesiones. especiales. '. 
este asunto y también la HOnorable Cámara El señor BRAÑES (Presidente Accidental) •. 
ya lo ha discutido en sesiones especiales. En votación si se procede o:no a la lectura del 

El señor OLA V ARRIA. El inforllle Ir cono- infol"me. . 
.. ·ce la Honorable Cámara, pues' ha habIdo do~ "Practicada ia votación 'en' forlllA 

sesiones espeCiales para tratar este problema. dió el siguiente resultado: por la 
El señor BARRIENTOS. Cree Que un Ho- 18 votos; por la negativa, 31. 

'norab1eDiputBdo . Conservador interVino en la El señor BRAÑES (Presidente Accidental'. 
, redaC'ción de) informe. Rechazada la indicación tendiente a dar lee-

El s~fior . Ese Honorable Diputa- tura' al informe. 
do conservador derlaro que' Su opinión no ha- En disC'usión el informe. 
bia sido consultada en muchos aspe~tos del 
. f . El 3eñor CORREA LETEIJER, Pido la pa-In Clrnie. . . 

- I~. . senor ~EI.F.J. Luego, conocla el 

El señor CIaro que lo ca-
• 

'llOCla. . 

El señor CONCHA. Lo conoce el Hbnora­
.ble señor Correa LeteHer, pero hay mucho~ 

• • 
. Honorables colegas que no 10 conocen 

• • 

Como se· trata de un asunto grave. "~reo que 
no se debe deSpachar sin conocerlo bien. 

Elseí;.or BRJ\.iIlEg (Pre,sidente ArcidplltaI).-. 
, . 

'Se va a .:lar lectura' al articulo 118 deJ Regla~ 
~to ,de lB Hpnorable Cámara •. 
. señor .yEÍ .roJ. '. No hay' para qué leerlo 

El. señO!' C.ONCHA. - Si no se lee ei infoi-
~, se lee el añi~ del: Be~ento. . 

, 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental) .' -- Puede usar de ella Su Senorla . 
. El señor CORREA J.fí!1'ELIER." Hace algún 

tiempo. señor Presidente, la Cámara de Dipu­
tados adoptó el siguiente acue~o:. "Designar . 
.de su seno una Comisión Investigadora para 
que entre a conocer ~,1a denuncia he~hapor 
la Contraloría General de la República sobre 

. . 

venta de planchas de arero del ex Acorazado 
"Pratt" e informe acerca de SUs concll.siones 
y de las medidas que deben adoptar~ para 
prevenir la repetición de estos h8C'hns, ast como 

. de la legislación que deba dictarse !!Obre dea~ 
guace de buques de la Armada NQcional~'. 

• 

• 

• 

, 

, 

• 

• 

• 

• 

, 

• 

· .. 

• , ,1; .. 

• • 

, 

• 

, 

,', . 

" -- '1 
• 
• , 

, ." .. 
• 

· '. 
>i 

" " • • · '. 

• 

· :, 
• , 

· -... 
• 

-) 

• .. 
'; , 
," . , 

, 

: -.; 

. , 
• • 

· '. 

• 

" 

· .. 

• 

.. 

, 

'. 

• 

• 

• .. 

.. 



r· • 

, , 
• 

, . 
'- ',;;; .-~ . 
':: 

· ' , . , 
, 

, 

· ; . ,,' 
~,-. 

-~ 

, . 

, 
, 

, , 

. , 

, 

, 

, 

, , 

, 

, 

, 

• 

, 

, 

(
O"t ,. ,r.,·' 

''" ,¡-.. '-! .... , 

-, 'l· " '. - . ::'. 
1;':,'-,. ". " '-" " 

, ''DE ,DIPUTADOS' 
• :' ' o.~, 

. . . . , , 

n;El:'señor' MELEJ.: ¿Me permite, Honorable 
Diputado? Tenemos el BoJetin a la malJO •.. 
':,:ElseñorCORREA LETELIER,. Te;,go per­
":fecto'derecho'a ..ciar lectura a Jo que crea Opor­
tuno,'Honorable Diputado. Ahora, si Su Señoría 

, , 

lo sabe de memoria, no tengo inconvemf'nte en 
, , 

que lo' dé ae conocer a la, Honorable Cá~nara. 
, : ,Los' hechos, señor Presidente, que motivaron 
est,e acuerdo, dieron margen a una investiga­
dón;quefué ordenada por el Ministerio de 

'Obras PúbUcas y que fué practicada por el se­
'ñór Mujica,' y a otra que fué ordenada por el 
Ministerio de DefenS,a Nacional y que rué he­
cha por el Almirante señor Albiña. 
']¡!inalmente, 'el Gobierno adoptó el f!luerdo 

de pedir a la ContraloríaGenéral de la ,Repú­
blica que dos inspectores conocieran este asun~ 

, to (:yevacuaran el respectivO' informe, el' cual 
ha sido conocido por la Comisión. 
, :, Algunos funCIOnarios ,que C'oncurrieron a la 
Comisión, aSÍ como también ~;gunos r,rganos 

, 'del prensa, y aun aquÍ en la misma Cámara, al­
gunes señores Diputados pusieron, en dudala" 
competencia de la Corporación para pronun­
ciarse' sobre estas ma;!;erias'l 

En la Comisión se debatió e~l e pun c1,o y se 
adopt6 el criterio de que la Cámara tenía cOm­
petencia para pronunciarse, en mérito de dI­
versas ra¡¡:ones. El articulo 39 de la Comti:tu-

, 

ció,lÍ Politica, dice: ," , 
"Artículo 39, 'Son atribuciones eXC'llIsivas 

d,e ,la Cámára de Diputados: 2 (J, Fiscal\7.'11· 103 
!ictos de] Gobierno. Para ejer('er esta útJ'ibu­

'';1ón, la" Cámara puede con el voto de la ma-
, 

yória de los Diputados presentt'!>, Eodoptal"C'llf'l' 
doS o sugerir observaciones .que 00 transmi-

. titán por esCrito a] Presidente de la Republi­
dCLos aC'uerdos u obFervacione- no a ff>"tar>'l.n 
la, r(1sponsabllidad pblítiC'a de IN' Minis'lo!, y 
sétán cont.éstadaspor" esC'ritb por e] Pres;rTen .. ' .. - .' - . . 
tifde la República c:i verbalmentt- pOr' el Mi-· 
rustro que corrésponda". 
. ;, La ConstituC'Íón ha querido, ~f'ñar Pre"jrien­

.' W. que la Cámara . de Dipubdc.!' fiscalkp la 

. manera cómo el Ejecu,tivo sandana la!> inco­
rrecciones administra ti vas, ' las irregu la f; :'ades , . 

g~e pl.leden, ocurrir en la' AdmlI.lstraC'h~r, ,Pü­
blica, porque de cualquier acto rt-!aC"iona'lt. C'on 
~$ta' última pueden surgir dos rt-sp!>nsar".in,a-
dés, totahnente separadas,' , ' 

.... pnaes l¡¡"responsabilidad penal, que signi­
fIca que los Tribunales respectivos det\p.r, in­
tervÉmir en el asunto cuando ~p ha c()mf-t.i~o 

'un delito,-esto es, cuando ha l'JablC.c una <Jrción . , . 
u omisión voluntaria expresamep·te pen ~q~ por 
la ley: otra es la responsabihriac1, adIlIlnlstra-' , 
Uva que tiene lugar cuando hllf heC'h, I~ Que 

pueden o no tener el carácter df delito,;, pero., 
'que en todo caso. mereren una 1I:mC'ión. ,~E' ca­
"l'áoter', administrativo, O !'ea, Son dos órde­
nes . de actividades punitivas: Ufi'¡ penaJ y la 
otraarlministrativa., Son paralelas, pero que 
liose confunden. 

, 

, 

,Hay más, señor Presidente, ('1 propio 1!.s1~~U~ 
. to AdmmistratIVo, 'dice. en el inciso fluul'Clel 
artículo 100: "la sanción adminh;l,rativa es' 'in-

'dependiente de la '. responsabilIdad' civil· dpe­
nal, y, en conbeCUenCla, una c(ll'dena, ..al < 80-
breseimiento o una absolución no ex.:w"em, 
aplicación de medidas diSciplInarias al em¡,lea­
dlo en razón de los· mismos bec:hOI!' , . . , 

Además, la ,ContraJor1a Genen\! de la Reptt 
blica, en un oficio pOr el CUál remitió un in­
forme aI'E.iecutivo,dice qUe "13s medidas ad­
minis.trativas que el, Supremo Gobiernoesti­
triare del caSo aplirar a las personas numbra­
das, serian; naturalmente, sin pt>rjuicio de las 
que la justiC'ia,· a cuyo conocimiento·· ha . sido 
llevada esta investigación, pudiera impúnerles 
por su, parte"; " 

Por' último, . señor Presidente, la Cámara no -sf.Jo va a entrar a fiscalizar al Gobierno y SU' 
. gerirle la aplicación de determinadas ':lancio­
de carácter administrativo. :;ir.o que ta .. nbién , . 

puede insinuar la dictaciónde determmado,.. 
reglamentos, y también püede entIar, a legiSlar 
sobre la materia.' 

, 

Advierto que la Cámara no va. a juzgar de­
lit'Os ni a aplIcar sanciones penales, pOl·q~le· es- , 
to seria intervenir en .la órbitauE: loS Tribuna­
les de Justici'i!' e infringir eJ ~li'>1:iculo8!) de la 
Constitución Política. 

. 

Por estas consideraciones, la Comisió'l por 
la unanimidad de SUs. miembros estimó que te­
niacompetencia, para pronunc'iarse' Sobre la 
materia que le había sido en.tregada oar la 
H. Cámara. ,'. 

Para cumplir su misión, la Con~isjón r:~'}f'br(, 
numerosas sesiones y designó llna Subromisión 
compuesta por' los Honorables DíI'utado& ~eño- . 
res Ulavarrla Arias y el que hat,Ja, '. 

En estas sesiones oyó a num~l (,sas· pe:'sona,; 
que podían' suministrar algun,* anteC'édtutes .. 

Concurrieron el Presidente de] Consejo de 
Defensa Fif'('al: un abogarlo ele) mismo ('onse­
jo; el· ex Ministro de DefenSa Nacional, &efiOI 

Duhalde: el contraalmirante qUf' en eSf'en­
tonces era Comandante en Jefe d.el Ap,-,,'ade­
ro Naval: Jefes de esta repartición, el t,jrec­
to~ . General de los Ferrocarriles'. el. Je~f' ,del 
Departamento' de Materiales y . otros f:lf.cio-. , 
nari I'1S .d e la El')) presa."" " . ~, , 

iCuále$' fueron "'lasnegocia,fliOllesefertriadali 
que m(ltivarOll la investigación?" i 

El apostadero Nat'al de Talr;8l"uano' vflnC'f:ió 
a1 señor Enrique Laurent aC'p.rv de COra?b$l er¡ 
las fechas y cantidades· que' lOS' H'ñqre~' r'ipu­
tados enC'ontrarán en la págiri:-l 3 del' infor­
me de la Comisión y, a su vez el señor Lau­
rent vendió a la Empresa de lOS Ferrol'1'riHes . 
de] Estado el mismo acero Q:Je babia ~~mpta-. . . 

do al Apostadero, (Ver página 2' del mismo 
informe) . 

O· sea, el señor Laurent, fué intermedia'l'ioen 
tre dos organismos fiSCales, entre el A~>ósta-
, . 

. dero NaVal de Talcahuano y la Empresa" d(> 
los Ferrocarriles del' Estado.' ' . 

, 
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17.a EXTRAORDINtARIA,¡ ,EN ;:!M]ERCOLES 9 DE MAYO DE 1945 
· -.::::=" .== 
.' , Coinpr6 a~ro al' ApcSsiadero 'Naval a Un 'pe­

llO cincuenta centavos 'él kil6: y' ese M 'tmo 
acero ]0 vendió ' a 'ios FerfoearriJes a cincc 'Pe-

, ' , , .. y- '. ". . ... ' 
; " • .' • I 

Sos noventa. . . .' , , , , 
. El CABEZON. " EtltonCes:no {',Ié:in-

'termedlario, . porqu~ él '~om.pr6 y' .qespués' ye~-
ai6., -'- . :i'- _". ',1,'·. . .-~. 

-" ~ -_., -'- -'~, ":::;=---_. n, __ ' ._....,.-- ~-. . . ' .... , - . ' , , , , , 

, Existe en el Apostadero Naval de. Talcabuano 
una comisión que se llama:, ComisIón de RecoIio­
cimiento o Comisión de 'Recrpclón, la. cual' está 

, encargada, en .' virtud del articulo ,7 ,o. del" Regla-
mento N. o 1.904, de 16 de dic~€mbre de 1942, de 
la siguiente labor: "Hechos los trámites indica­
dOS en los artículos anteriores. la Comisión de,Re-

EJ señor CORREA LE'fELIER., ;; ERo 'le \la- . 
cepc1ón del Arsenal.' integradá por el. Inspector 

.de los buques en dof'llguace, procederá a la entre­
~a del matE'rial, pesándolo tm ,la romana de .los 
Ferrocarriles del Estado o en el Arsenal, levan­
ta.tldose un Acta que. será entrega~a a la' Co­
mandancia del Arsmal, pero no habrá necesidad 
de pesarlo cuando' se tratE< de restos de un. bu­
que cuyo trueque se hayacontr!\to por nna suma 
alzada. " 

· m8 · .. mterined!ario, Honorable· Diputado,' según 
el propio diccionario., , . " .. ,. 

El -señor CABEZON. Intermediar!,. : es 
aquel que sólo a'cerca al éOIllpr:;ldor' 'lar ven-

. "', .. ;'. :, 

dedor. 
El señor CONCHA. ,Es un. noml)1'e' . l)~Ilé-

volo el que le da. '.",.. '.' 
. EJ señor CORREA .. LETE1:..T'F-R. " Fué el 

puente de uni6nel1'tre el AposUlA.eroylo¡:.Fe­
rroca'rriles.· ¿Aéepta .. ' esta expnoSi6n, Su· 8eño-

, , .. .. rIa. , 
Interinediario, pret'isamente, SIgnifica t'star 

en medio de doS compró a i.moy velldió 'a 
-', ~ -, - . -" 

otro. Fué comerciante, como Sli Senoría desea 
llamarlo,' pero yo quiero de~ar ~ristancIs. q~e 

· compró a uno a $ L50 y vendió a otrq la. mIS 
ma mercaderipa $ 5.90. 

• 
Un señor' DIPUTA 00.-' ¡Como todo co-

merciante! ' . 

El señor' CORREA T,J!!'l'ELIFR ,- ¡No creo 
" -, , 

que 'como todos!, . 
¡Como la mayo-Un señor DIPUTADO.­

ría de lOS comel'cllloteSI 
, , . El señor CUN CHA,' ¡CÓnlO el niás.usllre,ro 

de lOS comerciantes! . 
El señor CUR.ltEA LETELIER, ¿Qué car-

gos formuló la Contraloría?· El . ,primer .-:~rgo 
dlnsiste en que. hubo una duerer.cia de 27190 
kilos de acero, que fueror. en trt-g,:ldos ¡:'or el 
Apostadero Naval al señor Lauren:t y qut', sin 
embargo, el'señol Laurent no pagó al Ap,~tade 

, ro Naval de TaJcahuanó, como voy a eX,júcar, 
ESto sucedió en; laSiguierlte forn.a, HOllJrable 
Presidente: el señor Laurent ' nacía oferta de 
compra de acero al Apostadero Naval ~e Tal-

, cahuano. y el Apostadero venr1iaal señor Lau-
rent pesando la mercadería, va. calodld8; e,n 

, Cilrros de los Ferrocarrile's en ',lIS romana SI­

'tüada en la' Estaci6n' del An'nal, cerca de! 
· Apo"tadero. " 

En seguida el aOero era tranSportado en carros 
· de la Emprtsa de los Ferrocarriles del Esta:do, a 

. ,. I I _ - • (, ,. ," .• -. : 

la Estación Alameda- y aqu1, en Alameda, pesado. 
· nuevamente resUltó "una 'maYOr cantidad' total' de 
. 2'1.190 kilus de' acero' que fueron retirados," pe­
J:() no' pagados ,porel$eñor LaU,rent dH Apos­
t8deroNaval' Y QU€ f].leron vend'idos por el señor 

-' l' ¡ 

Laurent a la Jgnpresa de lo~, F:~rrocal"r,les del Es-
puro, repito, el seÍ)()]i,(.aurent no pagó al Apostade 
ro Naval. en cambio. pe.rcibió de la Empl'esa de los 
Ferrocarriles la cantidad, de ;;., 90 por cada !tilo, 
De ~sta manera hizo una' utilidad absoluU\mente 

- . , . -

· ,indebida, como. d€,ja consta)'lcia la Comisión.­
.¿Qu.énes son. los., responsablE's de estos ,hechos? 
, Veamos el mecanismo de, estas operaciones, que 

'6IiI el sfg.tfente: 

• 

; 

, 

La Comisió~ de Rec,VDocimiento o de Recep-
: • I . -, ,. _ 

cl6n, procedió a . pesar estl> matertal con evidente' 
negligencia, según se 'dE'duce !le .1os anteOE'dentes 
expuestos de las declaraciones prestadas por sus 
miEmbros y espepialmente, de. las respuestas dadas 
por el Contraalmirante . señor Del Campo. enor­
den a que la remana de la Estacion Arenal esta.­
ba. en buenas c<mdkiones, pues en ella se pesaban 
siempre les productolS el" fÍi"in~ comerciares eomo 
Gibbs, WilliAmson Balfour y ot!'as, y nunca hubo 
reclames sobre ella: Vaque ex Ptesaml'nte, con­
testando a una observación del Hcmorable señor 
Arias, el 'mismo. Contraalmirante sefior .Del Cam,­
po dijo que habla responsabilicta(? C1e esta COmt­
s1OO. 

Por esto, la Cemisión designa~a. por la Honora­
ble Célnara, consideró que en la diferencia de 2'1 
mil kilos de acero. habia responsabilidad para los 
eficiales Clue inkgraban la. Comlslón de l!econoc1-
miento, y cuyos nombres 'los Honorable Djputa-

. dos los en.contraJ:án en la página· cuatro del bole­
Un que contiene el tnform&! y pide Que se apli­
quen Il),S i medidas que consulta él Reglamento de 
Dlscipllna. . 

Respecto del sefiorEnriqtlf> Laurent, la Com1-' 
s!On tuvo presente la. siguiente respuesta que. dló 
a los Inspectores de la Contralona: 

"Rst'mo que no me cabe ninguna responsabili­
dad en esta dif~T!'ncia dE' peso. por cuanto ud!! 
compr.as al ApoRt·Ad,oro romo las de años anterto­
~·es. han sido· hpch~ siempre sobre la base del 
peso puesto en Talrahuano, y cnando. se han pro-

,ducfdo diferE'ncias ,de peso' I'n mi contra, el Apos­
tadero !'lO ha querido I~('onocerlas". . 

Est? principio. lo reafirma al decir Que "No. 1n' 
formé nada, dpIJldo a Que cuando la d'ifer.encla 
era en mi contra, m1s recjafflos no eran atendi-
dos". . 

, 

Debo llamar la atenci(>n de la Honorable Ca-. . 

mara hacia el herho de que en les casos a que se 
r~feria el señor Laurent. no se trataba de peque-
fiall diff'rericla~ en el pe$O. .. 

< , Pore,templo, eu l~: ,plÍlZina 3 del informE' se dIce . -". , 
.10 siguientE': "El carro Q, 4()6. dellparhado, el15. de 

. . " 

diciembre de 1943y .. que .en Talcahuano dió un pe-
: se de 20, 300 . ,kilogramos. en. la Estación Ala-

, . 

,. mrda dió un·' PI'SO ,{le, 34,130 kilogramos,..;". O sea, 
hubo ,una diferencia de Pl'so:dect'Tca de '14,000 
kilogramoS' entre' una V 'otra, pesada. ' , 

, y . el tnt;.?rmed'iario pagaba al Apostadero'·hu. 
,compras que ,,él barta;' d.!' aeuerdo con las' pe.,qadas 
,ht"Chas en \a Est,ac'én, Arenal, es dpelr. Pagó en ,ese 
cano 20,.300 . a ,$ 1:.50. :elldlo .y' él ven-

, 
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d16 34.130 ldl6gramos a $ 5.90 el kilo, pues él sefior 
Laurenf¡ V'endía a los FerrOCllrriles de acuerdo 

, . 

-con las pesadas hechas en la Estación Alameda . 
. y aslcomo éste hubo otros casos hasta llegar' al 

-total de ~7 190 kilos sóftaladoy a la utllidadtl1-
- J ' ," 

cita ya indicada. .' . 
Por eStas razones" la Comisión Especial Investl-

, ' , -

-gadora . propUsO que se' representara al President.e 
'<le la República "la necesidad de Que las reparti­
ciones de la Aqministración PUblica, antes ele ce· 
lebrar cualquier contrato, se cercióren de la ca· 
lidad moral y de la corrección de proc~dimientos 
de las personas con quienes van a entraren ne· 
gociaciones de cualquiera índole". . . 

¿Cuál 138 el segundo cargo ... ? Haber entrega­
<do coraMs el(' meDOr espesor y de mayor precio 
que el ordenado' entregar pOr la Jimta Económl­
'Ca. 

Voy a hacer una resefia a la Honorable Cé.mara . . 
5<lbre estos hechos . 

En el Apostadero Naval de Takahuano, sefior 
Presidente, las enajE'riaciones de material. viejo. 
son acoTdadaf"por un organism,p llamado Junta' 
Económica. ESta Junta Económica se impone de 
las ofertas de compra y acuoprda vend'er esas mpl"­
caderlas en las condiciones que estima convenien-
1.es y aprueba la nl"g-nciación en .10 que' se llama 
Act.a de Reromendación 

.DIce el Informe .de la Comisión: "El Acta d& 
Recomendación. N. o 63. no fué, cumplida en 10 
referente a la entrega de una coraza de 6" de es­
pesor . que ofrecia adquirir el &efior Laurent, in­
dieando que se encontraba en el fondo de] mar 

. ~Il un ¡unto determinado. No habiendo sido ubl­
~ada, sU peso 'fué reemplazado por corazas de 2" 
de espesor, según declaraci6nprestacl'a por el Co­
mandante en Jefe del" Campo (pig.5 del 
Informe de la Conhloría)". .' , ' 'La Junta Económica del Apostadero, presidi-
da por el Contraalmirante sefior Del Campo, en 
acta de aprobac1ón N.o 153. de 23 de agosto de 

. 1943, teniendo en vista la oferta de] sefiol" Lau-
renty 10 manifestado por la' Comandancia de 
Arsenales en el informe contenido en ~ oficio 
N.o 7,186 recom~[>nda "la aprobación de la. pro- . 
puesta por trueque de 100 toneladas de corazas 
surtidas provenientes del ex' "'Prat" con un espe­
sor .que flucttla entre 4112 y 912 pulgadas, sobre 
earro desvio dique a $ 1.500 la tonelada (pá,g. 6 
del informe de la Contralorla)".' ~ 

En Acta de la Junta Económica N.o 179 de 
31 de septiembre ele 1943. consta la aprobación de 
la oferta del spfior Laurent de fecha 16 de ~p­
tlembre por 100 toneladas de corazas surtidas 

. (pág, 6 de] Informe de la Contralorla). . 
Estas actas, de acuerdo con e] Reglamento, de­

. bleron ser enviadas a la Corntslón <JI! Reconoci-
miento para ser cumplidas. • 

Pues . bien, sefior Presidente, " de qué lás 
actas de la JUnta Económ~ca exPresaban que de­
berla venderse acero de 4 112 a 9 112 pulgadas, 
filé entreg-ado un ",ooro de menor eSpesor v con­
sec<liencialmente, de más alto J)recio, por inter­
vención, en un caso,'· de la Comandancia en Jefe, 
y en ·los demás por esta éourlstón de Reconoci· 
miento. 

En las 
la 

• 

• 

. 

piginas6 y ., del Infohlle pOOrá ver 
Cámara las deeJarac10nes de 'los 

mi""emM. bros . de esta ' de Reco-
• 

-

. 
• 

, 
Ilocj¡niellf;q, ele • ~lIoe o que noCllDl-
pijeron .~ de la JlmtaEconó-
~cao cp,1e. ..',' ... " de las actf!.s 
que les debía enviar esa Junta y que en otros ~­
sos . estas actas no tueron env.1ada,s. 
. Por estas razoneS, .la Comisión 
también a los micimllbros de la Comisión de Reco­
nocimiento. ,Hubo negligencia en el cllmpUmi en-
to de sus . . 

'También, . iM eomandanteen Je-
fe en relación con el cumplimiento del acta N.o 
63. 

ED ~", .. 
impuso de que habia 
vendido ~aterlales 
ingresado a la 

, 
, 

la . Comisión se 
constancia de que se habían 

que SU producto no habia 

sorerla Provincial de . . 

.de la Te­
como lo fija 

~ o. .' 
el Reglamento a que hice menci6n hace poco •. 

Se vendieron -1a'es 'cati"O$ con' materiales: . de 
33,050 kilogramos, uno; de 29,430 kilogramlJS, el 
otro; y el tercero~ de 29,100 kilos. 

Estos carros fueron despachados por orden del 
Comaooante en Jefe del Apostadero Naval' de 
Talca:huano. con infracción del articulo 5.0 del 
Reglamento. 

El artículo 5.0 del decreto reglamentario núme­
ro 1,904 establece que "el proponente que' re­
sulte favorecido deberá depositar dentro del· pla­
zo de 3 días, a contar desde aquel en que .se le 
comunique la aceptación de su propuesta, el va· 
lor total de ella en una cuenta QUe se 81brlrá en 
la Tesorería Provinc~l de" Concepción, a la· or­
den del Jefe. del All'.>Stadero Naval CT). 

"La ComandanCia en Jefe por iptermedio de 
· la Comisaría del Apostadl"ro. dispondrá la entrega 
del fierrú e acero ad.1ul'lirado. previa preseJ;ltación 
del corre¡;pondiente comp1'Qbante de este Ingreso 
en Tf>~orería . 

• 

"El Comandante en Jefe del Apnstaderogira­
rá en la 3.ma ordinaria .sobre los fondos a que , . 

se refiere el inciso anterior" 
¿Cuál es el C!lrg-o QUe hizo la Comisión al Oo· 

mandantl' I'n Jl'fe dp.I . APOlltadero? El Conían· 
dante en Jefe prescindió de' esta disposición te­
glamentaria y Ge agu~Ua que obliga a'oonsulta.r 
a la Junta Económica, y vendió directamente es­
tos tres carros a que tiice mencióri y el producto 
de la 'renta no fué' ingresado. a la Tesorería Pro­
vincial de Concepclón.· . . 

El sefi"r Comandante en Jefe del Apostadero 
· expre/ló"',en dE!SCargo ~e esto, que lo hizo en 1. 
zón de las circunstancias "lxcepcionales porque atIa· 
vesabl1 el país en 1943, .jI. rafz de _ la ruptura de re­
laciones con los paises' del Eje. Qul' era necesa-
110 hacer un sinnJ)mero. de gastos, totalmenteim· 
prE:vistos, en e~ Apostadero. y que "Ias tramitacfo-' 
nes para vend,er ,el ~ero en forma nómla! ero 
muy largas. . . 

Vuestra Comisión (!8ti1llÓ que el ne-
cho por el ooOOl" Comandante en Jefe del A.poS-

, . ' 

tadero Naval constituye un atenuante. pero que 
no lo exime de respQIlSllb1l1(iad. ¡mesto que. Df 
afm a pretexto de cireunstailcla~ extraordinarias 
podía dejar de cuIl).plir con los Reglamentos .~­
gentes en la materia.· 

Cabe s1 dl"jar COI)Stancia que el sefior Mfntstre 
de' ''1efensa Nacional envi6 a laComisióllUDa . ' . 

nómina de la inversión de todo estos dineros ~a­
to del . en la Tesorer1i1.' Provil1tlal. 

• 

• 
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17.a EX1'RAORJ)IN;ARl'!c~ 
• . 

0Gn~pci6n, como aqllellos que :fueTcm 
tUreCtament€ en la Comaridante en Jefe. 

.. ' ~ 
J. 

La Con isión no !le pronunció sObre eSte pUn­
to, Porque cnrecia de Iris el.ementos de Juicio BU-· 

. ficJutes. Lógicamente, es .la ContralOrla General 
de la Repúül1ca la qúe debe prorunclarse 
el partIcular. . 

En el esclarec1miento de estos· hechos hay un 
p1mto qu. tiene una . gravedad. Ade-
más de estos ~ de acerl a . me he 
refer!(.J, salieron carrm más del Aposta<1e-· 
ro Navá~ de Talcahuanoy su· ¡: '"Oducto no ingre­
só a la Tesorerf~ Provincial de Concepc'lón. 

dar en Jete del AllOstadero 
Naval niega al-J8olutamente que él tuviera tnter­
vención en la salida de e.sto.s carros; pero sobre 
el P,al'tlculár . se present·ó una contradiccIón en 
la Comisión. El sefior Capitán de Navío don 
F'ranclsco Beduneau contradice la afirmactón del· 
ContJ'8almirante senor Del Campo· En efecto el 
C9mandante sefior Beduneau dice qua la· orden 
ladió el Comandante en Jefe, y el 2.0 Coman' 
dante de Arsenales expresa que la daba el sefior . 
BedUneau, el cual, a su· recibia órden~s del 
Comandante en Jefe. . . 
. La Com1stón, en la im}JOSibil1dad de hacer una 

tnVt'8ttgactón SODre este punto os propooe que 
pidA1s a S E. el Presidenk· de la República que 
ordene a la Contralorta General de la RepúblIca . 
que efectúe· una amplia iJ'lvestigación sobre esta 
materia. • • 

LaContraloria hace el cargo al señor sefiorCo­
mandante en Jefe del Apostadero Naval de haber 
omItIdo el trámite de la propuesta pública en la 
v€Dta de estos materiales. La Comisión analizó 
detenidamente este cargo y propuso a la Honora- . 
bIt: Cámara desestimarlo, en mérito de las siguien-
~ razones: . 
. . El Reglamento N.o 1.904. en su articulo 2.0 es­

tablece: que la ComandancIa. en Jefe del ApOI't!l­
dero, por inte¡ medio de la Comisaria del mismo, 
pediré. cada vez que sea necesario, coti?:aclonE'.!' de 

. precios, por fierro o aQero Que se destine al true­
que", y el articulo' 3..0 disTlonp ".IiI~ estas co­
tizaciones deberé.n éPñlrllE' en todfl 10 qUe sea 

. cQtllpatible COn el Reglamento, a las disposiciones 
del Reglamento GeneraJ para peticiones de pro-· 
puestas de la Annada, aprobado por Decret.<.) SU­
premo N.o 1,290, de 15 de octubre de 1937. de don­
de ee puede deduclr. que las ventas de fierro de 
$ 5,000 a $50,000 se harán por pr<loPuestas pri-· 
vadas y las Q'Ue pasen de, esta última cantidad, 
por propuestas públicas". 

• . En reaUdad, de la referencia que hace un Re-
glamento a otro. resulta. una· confusión en la 
materia. Si bien parece ser que la exigencia de 
propuesta debiera ser el trámite normal. para 

. las .. ventas, . tUl es menos cierto qUe el Reglamen­
to N.O 1,906, se· remite al Reglamento sobre Adqui­
sIcIones de la Armada y, en cambio, aqw se 
trataba de enajenarlones. 

Po, 'IlJttmo, la Comisión tuvo presente Q'\le el 
15 del Reglame:nto N.o 1.904 dispone que 

CUAlquiera dltlcultad que se SUSCite para la in­
terpretación y a.plicación de dicho Reglamento 
serA . sin ulterior leCnr&!), por el Coman-
dante ,en . del ApO$ta<1ero Naval <T>, ofda 
la .~tIJ .' . 

J?0ir. todas .. la Comisión 
widÓque este. cargo, y esta-

• 

• 

• 

• 
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blec1ó que ea. mAs bien ('Pe responsabilidad -del 
. óób1e:tnO' el Jiabft dICtadO Uli .. . 

lo que debe ... dletAD-
.Una reglamentación, clara y precJ8a sobre· 

materia. • . 
En efecto. este Reglamento N.O 1'.906, enpr1-

mer lugar,habla de trueque; y aqu1 no· hall true­
que: se trata de de 

. compraventa. En seguida, establece Q\le"el pro­
dueto de la venta in~sa en 2.TCas fiscales. en 
la.;; cuáles pueden girar lQ~ respecti!OS funcicna­
rios" . Es inconveniente que los unsmos funcio­
narios que vendm las mercaderlas· puedari 
ner del ptooucto de su venta. La interpm.acl6n 
de un reglamento no debe dejarse tampo.JCO al. 
crit.erio de los encargados de apli-
carlo. . 

Del estudio de los ante<:edentes, sefior Pre­
sidente, mejor dicho, de las declaraCio~es· de al­
gunas personas que concurrieron. a la Comisión, 
ésta tomó conocimiento de que se habia IJTCCe­

dido al desguace de· 10lt siguientes barcós de la 
Armad& Nacional: transportes "Maipo" y 'Ran­
cagua"; cruceros "Zenteno" y "Errázuriz'; des; 
tructores' "F..smeralda", "Uribe" "Williams" v 
blindado "Cochrane". . 

• 

. . La Comisión no extendió SU8 investigaciones 
hasta estos desguaces, porque el acuerdo de ta 
Honorable Cámara la limitaba solamente al del 
"Prat". Pero la comisión estima que debetJedir­
se a SU Excelencia el Presidente de la ~úbli­
ca que ordene una investigación sobre estos des-

• gllaces con el fin de saber exactamente lo ocu-. 

nido durante elles. -
. Hasta aqui, la Comisión se ocupó de lo relatl' 
va a la Armada Nacional. 

En seguida, el Informe entra a· ana.liv.ar·lo re-
ferente a los Ferrocarriles del Estado. . 

En lo que respecta a los Ferroce.rriles del Esta­
do, la ContraloríaGeneral. de la República for­
mula a la Dirección General el cargo de habe:r 
contratado el Jefe de,) Departamento de Me.te­
ria·les y Almacenes por sí, sin Intervención· de la 
Dirección General· de los serVicios . 

En efecto. el ~istema. puesto en práctica es el 
siguiente: el Jefe del Departamento de Materia­
les y Almacenes da. el conforme en un contrato. 
se recibe la mercll4deria y a veces se paga y, ccn 
posterioridad a la celebración de este contrato,· 
~ dicta el correspondiente decreto de adquisi-

. ciÓn. . .. 
. 

En realidad, esto· constituYe una infraCCIón a 
la Ley orgánica de los Ferrocarriles del E.'<tado, 
puesto que en su artículo 6.0, esta ley est,ab1ece 
que el reprE*>entante lega] de la· Empresa es el 
DIrector y que él celebrará todos los contratos . 
Siendo éste funcionario el prepresentante legal. 
lo lógiCO es que él celebre los contratos y no que 
por declaraciones posteriores ratifique contratos 
celebrad(\'!! por sus subordinados. 

Evidentemente, con esta 
cido actos· nulos y no 
ción. . 

• 

se han ptoou 
de ratiÍ1ca- . 

La Comisión Investigadora quiso dejar exPle' 
saconstancia de que este sistema que infringe 
la Ley Orgánica' de los FerrocarrileS del· 
no fué puesto en práetlea sólo para .. esta opera-
ción con el· sefitn De los 
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que tuvo ,envl:¡;ta., la, Cqm~q~s.tf: J~fsJ1ren~, j ~~~: 
áltaer.a ,!lDa" Pf~ttc_ cons~n~, '.' .".' , '. 
. AlíD más:e~is.te,el· ,R~lall1.eP.t# Í!lterno' N:.o ·9~,. 

de 11 de marzo, de 1942. dictado POI el. Director, 
, ,'" .'.~,'-. 

GE'neral dE! 'la Empresa' por, el .q:ue aut<;,rize; li,J 
Jefe" 'del .DepartaJIle1lto de. ,MaterialeS y Aunace-. 
nes ¡jara efectuar estas' adquisiciones. ' .. 

- .' ' '., ,. - . ." '. . '. . 
.t.a. Comi.<lón '~tim6 que esto era unalnftae-' 

ciqn e. la 'Ley'org~nica. dela¡ Empresa yque,en 
consecuencia •.. 0, debta derogatse, ese DecrE'to . Re· .' 
glamentario () JIlo4iflcarsE' la Ley Orgánica pero 
que. en . ningún oa.so; puedea!.leptarse ,esta . vio~ 
lac1ón, ~rn!anentf: , de la Ley Org.árilca de' los . . . 

. , . , ' 

En' segui4a, 'lá HonoÍ'2.ble éOmisión consideró 
un. cargo hf'cho por la Contraloria General de U~· 
R~púbUca . refere{,te ,a la omisló)'\ de propuesta 
pública, pOr parte d~ los, Ferrocarriles, para 11\ 
sdaui'- iciónde materiales. . 

El articulo 35 del D.F. L. 167, de 11 de ma;­
yo de 1931, estableció como norma general que 
las . comnras de, útiles, materiales· {, arttcuks d", 
eonsumo. de, cua taulera cla.."t' que ~.ean y los con 
trat.os de serv1cl~ sol>re traba,jos que no ejecu. 
tan los emplpe.dosde la Empresa se darán en no' 
citación ,'. pública, POI medio de propuestas cerra.-
das. . ' 

,DIPUTADOS' .. : ,.! 
. . "-, . -. ' /. ';i , 

• ... . -. 
• 

==,'= 
hubo·' unanirliid2.d .' de' criterio' en todos 108,' Ditelrt-
bros de .la ·Comunón. . '. , 

[,. .. Conti'alor'fa GerieraJde la RepÚblica hace a 
la Empresa ,de los Ferrocarriles el cargo de que 
depió haber puestO de su parte toda la activttll.d 
,necesaria para éntendersedirect.amente con el 
Apostadero Naval de Talcahuano y elfminarlain­
tervención dé este cCimerclante ,que era e! 
Lailtent· : l" . • ••• " " 

• 
. La venta:ja para la Erllpresa era 'indudable, pues­

to 'que el, Apostadero 'vendfa estas planchas' a , ' . 
~ L50el~iJo :V,en cambio, ella las

l 
compró al se-

, nor LaUrent' a;$ 5.90. ' , 
La SUbcomisión, de la cual fOtIbé 'Parte encoin­

paiifad~l señor Olavarrfa. estimó que en esto hu- ' 
bO falta de diligencia' de los funcionarios de, la 
Empresa y, a este efecto. vo he propue;;to modl­
ficar la redacción de] informe en parte en los 
siguientes términos: . 

"l\naliZ$ndo., el segundo, cargo, fOI'Ululado a los 
sefiores ,Jefes de la Empresa por' lossefiores [na­
pE'f'tores de la Contraloria. Vuestra Comt,iÓD eS­
tima qUe .tanto .a' (jon .10rge Guerra, Director de la 
Empresa, 'como al Jefe del [)!>psrta.mento de Al .. 
macen es y Materiales. don Fernando Gualda les 
cabe reRPnn,sabilidad por. su inaf'tlvidady falta 
dedilig-encia ante la carta del comandantesetlor 
Beduneau, de' 22 dE' abril de 1943. en la que eliml- . 

Agrega el a.rtIc1l10 '36 que podrli omitirse la ti. naba: la nosthl1ldpd de venh, cltret'ta y hacia ore-
citación pública en casos calificados y exi';tiendo sente la apertura de propuesta pública. y la de don 

Enrique Laurent. de 30 del mismo mes y afio, en 
' UDa re"()lución fundada del DirE'ctor General. la qUe expresa que habia hecho "en forma extra-

Po]' 1l1timo, en el 8orflculo '1.0 se, aut.o"lza a, 'oficial y sin sujeción a propue.,ta pública, que me 
Dlrect.or10 GenE'ral para autorizar la comprll dl· el Apostadero 8 planchas de acero. es­
recta de materiales cuya adquisición sea urgentto truclural de deespe..'Ior por 6.75 metros de ~ 
e' trnprevista. . con un peso aproximado de 15 toneladas cada Pie-

De. mane"ll' que hay tres man~2S por mE'di~ za. mientras iba a éSa acomoaftado de un [ilSpce-
dI" trI' CllA les ,la l',mnreslI de los Ferrocarriles del tllr de la' EmpreSa a examinar este material" En 

. Es~(J puede celebrar -contratos que sig'llifiuuen efecto, si el Apostadero oficilllmente se a 
ooou1.<;!clnnes: la primera E'S la general, es la que- venderle v. en cambio. el mismo Apostaderogen­
debe aplicarse, salvo, en los casps de excelol'·ión; día al señor Laurent. dichos jefes de los Felioca­
ésla qué éxlge licitación pfibUca, por medio de, rrnes del Estado debieron haber representado. esta 

, proPUl'sta cerrada. En segundo lugar est·á el ¡rrave lrregularldad . al comandante en jefe del 
sistema del articlllo 36 del D. F. L. N. o 167 que. mismo Apo~tadero o a la Dirección General de la 

'. autoriza. la'omisión de la licitación pÚblir.a· en, Al'mada.o directamente a los Ministros de ERtado 
casos calificados y existlFondo una resolución fun- que correspondan". , • 
dada del Direct()]" GenereJ Por último, el Dlrec- . 'l\dM1ás. y en el sU'puesto que disposiciones re­
tor . General puede autorizaJ' la 'compra directa glamentarias hubierán 'imPedido hacer las nego­
de materiales .. n casos urgent.es e imprevistos. Claciones en forma dire<!ta entre ambas entidades, 

Pero, seilar' Prp!\idE'nt.e la Dirección de la Em· quedaba expedito el camino de solicitar dicha 
presa de los Ferrocarriles del Estado celebró una . modlficaéión. lo cual no podiatomar un largo 
serie de nelrOC19C10DE's· con el sefí<'TLeurent en tiempo: máxime si se tiene presente que las 
COmpra directa e infringiendo indudablemente la tas 'Y compras al señor Laurent se efectualMu'"lt a 
Ley QrgáJ)jca, pues no ,liubo resolución fundada través de varios meses.' ' 
del Director, y la cQmpra de acero no tenta ca-. ',En cambio. la Empresa de los Ferroe"'aI''''dles del 

,rácter d, e urgente e imprevisto., La ErtlprE'Sa sa.- Estado prefirió negociar con el intermediario, esto 
es '<;on el señor Laurent, no solamente una st-

be, tedos, los., años,' la cantidad. más o' menos no que en las ocasiones sucesivas que se 
aproximada, . descero que necesita. En conse· más arrilJa. . '. " 
cuencia,es ésta, una adqulsiciónperffctament.e Si hubieran seguido este camino, en nlngdn ea,­
prevista y deb'ó haberse procedido 2J trámite de. So habria prosperado' el negocio Ufclto dei , seiíor 
Uc1taclón pública. " . Laurent, y muy probablemente lá Empresa habrla 

Estofuéacé¡:¡tado por la Honorable Comisión, podidO .obtener el material que necesita, a '. ' . 
la qlle dejó const,ancia, ep éste caso, de que la más bajos.tiUesto. qUe el APostadero estaba dls­
Em,presa de lOS Fenocarriles del Estado habia in- puesto a vender, y en el hecho vendIó, a $ 1.60 el 
fr!ng!(}c su Ley OrRI\IliC2. kilógramo.' , ' 

I,legO a.hQl'a, sefíor Pr~sldente, al último cargo ' Estima también vuestra Comisión que el Co­
hecho a la,Emprrsa de los Ferrocarrilés y sobre mandante en Jefe del APostadero tampoco tUvo 
el c\tlllno. hubo acuerdo en la Coml<;lón, En, eree- la diligencia suf1cfentepar~ Üegar a un entendl-

• . 'to ten"· mlentodirect<Í; toda vez .qUe supo, o debió s8bel" • to, a excepción sobre todcs los pun s an ores • 

. ' 

• 

• 
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~ue, el ~ estaba. destinado a la 
"~, . -, ' 

de los 
, del Estado y que en las ne~o$c1()" 

, iJJterve~aUQ intermediario - el sefiof' Lau-
Nre!Ilnt ' - que, haber evitado". ' , , , 

El Accidentall . -
Permftame," Honorable DiPUtado... Ha ,tennina-' 
do~ tiempo de su primer discurso, ,pUede conti­
nuar,,!lP los 10 minutos dE' su segundo discurso. 

se1\or ,CORREA LETE) olER, - " La falta de' . ," - . . -, . 
di.l1ge.ncla de los Jefes de la Empresa resulta de 
un~A.)isf,!¡ de las cartas de Beduneau y ,Laurent. 
El sel'lor, Beduneaumanifestaba que n() habia po­
si:bilidad «4l vender directamente estas planchas. 
puesto qUe habla que proceder al tr(müte de la 
propuesta. pública. " 

En 'cambio. 8 días el se1\or Femando 
Gualda recibió una carta del sefior Enrique Lau­
rent, -en Que eX'Presaba Que se habla hE'l'ho re,;er-
var extraoficialmente' y sin sujE'ción a propuesta 
púbhcl); el acerO Que tntE'rp.saba a la Empresa. 
, "Pinefecto. si el ApOo!!tadero, ,oficialmente se ne­
'gaba"s, vender esas planchas y. en cambio. el mls­
moAwstaderQ:vendla, d,esPUés alsefior Laurent, 
lOB~1~de 'los' Férrocannes del Estado debieron 
haber' representado esta grave Irregularidad al Co­
mandante en \Jefe del Apostadero o a la 
DIrección Genera] de' la Armada o directamente 
al Ministro que ".,' 

Esta es la, tesis que sentó la SUbcomisión. El 
Apostadero' Naval de TalcShuano les manifestaba 
a 108 del Estado que no podla vender 

"ooer(l sin. el trámite ' de la propuesta ptlbliea. 
Stn-embargo. a las 8 dlas los Ferrocarriles del 

Estado reciben una carta del señor Laurent en la 
que le exPresa que él ha conseguido que le reser­

en,-fcJiUla extraoficial el mismo mat.erlal que 
la REtmnpresa necesita. Y los Ferrocarriles· del Es­
tado, en vez de poner estos hechos en conocim1en-
to dt!l Comandante en Jefe del Apostadero o del 
Gobierno, por tntermt!dio del Ministro t'eS'Pectivo, 
prefirió· con este comerciante. cele-
branGo este contrato que pUClo haber proporcio-
11ado Pingües utilidades al séfior Laurent si no 
hubiera habtdoante& una medida precautorta, 

En ,descargo ,por ~'.'situaclón;hizo presente 
~a matoria de la COill1sión, que DO aprobó esta te­
sis de. la Subcomisión. que ~ los Ferrocarriles del 
.Estado ya. se _les cerraba toda pos1bil1daCl para la 

, adquisici6n, . que el propio señor' .Beduneau, . 
Comandante· de'tos'Arsenales, habia manifestado 
que era 1ü1posibJ.e vender la Mercaderla sin el trá­
mite de la propuesta pQbl1ca.: Sin embargo, a Jos 
ochodlas; la misma 'mercaderia era ofrecida en 
venta directa a: tercera persona. 

, 

¿POr· qué los Jefes de la I!:iupresa no hicieron 
todo Jo posible para tn~eresarse en esta compra Y 
ellm\nar a este comerciante, con lo cual se habria 
.ga.Dac1u la. diterencia que nay entre un peso cin· 
cuenta, y. cinco pesos noventa. con lo cual se ha 
brian beneficIado Jos Intereses fisCales y .. por con­

. ia misma Eillpresa? .As1 este d1nero no 
hab~. quedado en pode! de estecomerc1ante. 

Pór ,estas consideraciones, sefior ,Presidente, la 
CO'rÍllSión propone a la Honorable Cámara que 
apruebe las concluslones que los Sefiores Diputados 
encontrarán en las. páginas diez l once de este fu-
fotme, . . 

. 

. resP,ecoo, y6. hago ~a e~mlenda y sus­
.!XJl1clUBióll N.o !'l, POI la siguiente: 
_. _ . ",q¡,'e los, Jefea, ~ela 1<,iJ1presa d~ 106 Fe-
-.' -,.,."'. 

; . 
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• 
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tToc&rri1es del Estado, setior,ouerra y .Gualda,·y ¡ 
el . Comandante en Jete· d.ei . APosiaderoNaval . de, 

. 'I;~l~a,huano, contraalmirant&sefioroel, C:alllP,O, S~., 
responsables de la falta de d1Ugencia para neg~.,3. 
un entendipllent;ol directo en ,16,tra~etencla ~~ 
acero y Ob1;eÍler asl laeUm!naclón. de' Qn , !oter-
meatarlo" , ,. _. ' '.' " . . - " ' ., . - . 

,E)s esta la -eXIPoslclón qUe desea,ba. 
PreSidente. sobre esté asunto; Dejo. en . 
Cla, hecha. la. enmienda a la conClusiÓn ;011 y 
presentada la substitución én eLcu~l'PO,' . del' 
informe, que di a Conocer ala Ronorablli' : 

Envio indtcarlón a la mesa. .•.. . ........ , ... ' . 
El seftor BRAR p:s, .IPref;l'dente 'Acl)idehtaD ,,'- -

Tiene. la palabra el Honorable. set\or 'Es~bai ,za- . 
- - " , ¡ - " "0_' " _ mora. . .. '. 

El sefior ESCOBAR <don Alfredo) " En rean-
dad, señor Ptesidente, ya se ha dichO' . 'SQ-
bre esta materia. ' . . 

, , 

. Hact ya bastante tiempo que esta Comisióllse 
constituyó para conocer de este asunto.' De mis 
está decir que esta Comisión sesionó lhuOhas' Te- . 
ces y que luego la C!\.mara mtsma celebró sesiones.' 
especiales para dL."Cutlreste mismo probluwi. " 

En la Comisión. en la cual parttcipé porttiá.n­
dMo de nuestro Comlté. pUde apreciar la . forma 
amplia en que procedieron los señores funciona­
rios de los Ferrocal'riles del Estado al propOl'Ckm8r 
toda clase de antecedentes, a] aceptar toda 
de preguntar y dar las debidas' con do-
cumentos, ,para ilustral a· la en 'la· 
lución de este pr~blema. 

No ocllrrió lo mismo al eomienr.o de la labor de 
la Comisión ean algtmos señores onclales que vi­
nlpron a declarar, Se arreltló esto después con un 
cambio, de oficios que' hubo entre la. Comisión y 
el sefior Mlntstro de Defensa Nacional. quien no 
asistió a la Comisión Tampoco asistió' a la Comi­
slón el señor Laurent: se limitó a enviar una car­
ta que muy poca luz dió en este asunto; estam­
paba solall)ent-e algunaa que le 

. dió su abogado, 
Los funCionarios de los Ferrocartiles ayurtaron 

a aclarar este problema. .• -. .' 
Como dije al comienzo, se llevaron' a cabo Va­

rias sesiones espeCiales en las que se discutió am­
pliamente este asunto Ahora estamos para ter­
mInar este período de y no. queremos 
entrar a repetir lo que el informe dice. 

, 

Por las razones . expuestas. los parlamentarios 
comunistas vamos a votar favorablemente el in-
forme, tal eomo está. . 

,El sefior BRA¡)¡'ES (Presidente AccidentaD. 
Ha solicitado la palabra el Honorable señor yái_. 
ra, que no está en la Sala. . 

Había solicitado la palabra después el HOllora- '. 
ble señor Valdebenito, que tampoco está en la 
~la., 

Ofrezco la palabra, , 

El sefior Y Al"mZ. Pido la palabra. sefior Pre-
sidente. . , 

" 

El' señor BRA:RES (Presidente. AccidentaD" -'. 
Puede usar de ella Su Señorta. . ' , . . 

El señor Y A¡)¡'EZ.- No era mf propósito decir 
Siquiera una palabra en· este debate,' pOI'IPle los ' 
Diputados liberales habian encomentladQ . a Dues-' 
tro distinguido colega, el Honorable. se~or " " 
mans, que. manifestara la. opinión que el 
de la CQmisión merecia a los DiputadOs" 

, como la Honorable 
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. habrá 
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Sl&, '" 

I!)lputados liberales por· Una re-
. '.' tuvieron que' abanddna.r la 

... , . gueéste Rflunto no alca,niarfa • 
• 

Sr,Presidente, yo"nQ deseo entrar .~ ana~ la 
. actuación de los miembros' de la Comisión, loo car­

gos. mIsmos que se formularon y todas las inciden­
cias ocurJ1das con anterioridad y con posterioridad 
alinforme.NQ quiero aiargar este debate: pero no. 
podria, .ep nombre de loo Diputados liberales de­
jar de hacer presente nueStro más vivo deseo de 
que se hubiera hecho un esclarecimiento total en 
esta "affaire", de manera que el informe corres­
pondiera. en eXactitud a la sériedad, corrección y. 
buena fe qUe yo atribuyo a cada uno de los miem-
br~ de la Comisión. . 
. I)esgraciadamente, señor Presidente,. del infor­
me y de las ob6ervac'ones' que han· formulado los 
señores Diputados en· las tres . sesiones en que se 
ha.. dis!;lutldo este asunto, no aparece con la cIa­
ri<la,d que uno quisiera, repito. la actuación de 
cada. uno de los organismoo y de las personas que 
intervinierOn en este. negocib. . 

En este debate, ingrato por su naturaleza mJs-
'ma, debiéramos ser lo más acuciosos que fuera 

PDSil!le, porque no' puede la Honorable . Cámara, 
con espidtu ligero, ultrajar la reputació'1 de per-
1I0~ e~rañas a ella. que muchas veces, por el 
calor que gastamos en nuestra labor fiscalizadora, 
no consideramos con el respeto que debiéramos 
guardar. . 

Señor· PJ:"eSidente, yo me voy a limitar a recor­
. dar dos palabras que pronunció el Honvrable se" 

ñor Moore ... . . 
El señor DIAZ.~ Fueron varias palabras y no 

dos! . . . 
'El sE'ñor ,YAl'il'EZ,- Son varias, pero son pocas . 

. Toas pronunció. en sesión de 30 de enero de este· 
año. Y las recordaré, porque yo no comprendo, 
Honorables' Diputados, qUe en" el acuerdo que se , 
va a votar en breves instantes más, . se vuelvan 
a 'reiterar conceptos que me parecen inaceptables. 

Decia el Honorable señor Moore: 
:.-- , . 
"Yo quiero dejar bien en claro que he estudia­

dO este informe de la Comisión, y, pasando por. 
encima de todas sus contradicciones ... 

El señor OLAv ARRIA. No las tiene, Honora-
, 

ble' Diputado. 
'El séñor y ANEZ. . " y tratando de ,coordinar 

en forma lógica lo' ,que .la Comisión ha querido 
decir, veo que. el buen nombre, el prestlgio profe­
sion.a1· y . la personalidad. descollante del Contra­
almIrante don' Guillermo del Campo, queda ltbT(l 
de todo cargo. Esta es la realidad; pero' el1a ,no 

. se destaca' nítidamente, como el justo respeto de 
, sí mismo, de un marino pundonoroso lo reclama" . 

. Yo digo, al igual qUe el Honorable señor, Moo­
re, que el informe no es totalmente completo y 
claro, como lo habríamos deseado nosotros; y ce­
lebro repetir los conceptos que el Honorable se­
ñor Moore emitió sobre la personalidad del Con­
traalmir¡¡.pte señor Del Campo~ 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BRA~ES (Presidente AccidentaD. 

'. . Tiene la' palabra el Honorable señor Valdebenitb. 

, 

El' sefior VALDEBENITQ.- Señor Presitiente, 
Yci meHé inscrito para manifestar que n06otr')~ so­
mos' partidarios .crel informe emttldo por la Co­
m1si6tt, y de que a mi personalmente me ha lla-

, 

, 

mado la atención que, ,se hayá 'pro-
ducido un movimiento entre ' Oficiales de la . . 

Armada Nacional. Incluso' se llamado a' re-
tiro ti, personas' que no habían. el ttem-
po neceSario, y, segtln comentarios que ,se hacen' 
en las mismas filas, parece que este ha sIdo un .. , . 

medio para hacerle la carrera. a una persona QIre 
puede salir aftlctada, tal vez, POI este a.sunto de' . 
que conoce ahora la Honorable Cá!mal'a. 

Yo padiria que,dado el número reglamentario 
de oradores que han usado de la palat1raeneste' 
debate, se someta a votación el informe de la 
Comisión. . 

El sefiorBRA&ES (Presidente Accidental). -
Advierto a la HCllorab]e Cámara que el Com1té 
RadiCal ha pedido la clausura del debate Y •. como 
se han llenado todas las fOl'malidades reglamen­
tarias. S~. va a VOtjlT la petición de clausura 
, El señor ALDONATE.- ¿Culintos son los Di­
putados . que han hablado, señor Presidente? 

El señor BRAN,,:S (Presidente AccidentaD.-
Han hablado diez señores Diputados. 

En votación la clausura del debate •. 
. " . 
-.:Praeticada la votación en loflíla' ecOD6miea, .. 

dió el sigUiente resultado: por la aftriilli.ti va, 25-
votos; por la. negativa, 5 votos. . 

El señor BRAmS (Presidente AccidentaD. -> . 
Aprobada la clausura del debat.e. , 

En .' votación el informe de la, Comisión CO[l la 
indit:ación del Honorable sefibr Correa i.e~er 

El señor CORREA LE'I''':IJER.:.- SeñorPresi: 
dente, ¿cuál es la oportUDldad para . que es-
te asunto se deje. para dIscusión? 

El señor ESCOBAR (don Alfredo).- Nosotros 
votamos el informe tal como lo emitió· la Comi-
sión. . . -
. El señor COMEA I ,!f:'I'f:J.IER. - Este' no es " 

un proyecto de ley'. '. . 
. El señor BRA~ES (Presiden~ AccidentaD.-­

Es un informe que figura en el 01den del Día de 
esta sesión, Honorable Diputado. . 

El señor CORREA LE'I'EL"':R.-"- Yo. le puedo 
decir al señor Presidente que recuerdo que. en· 
una investigación sobre otras materias, se pidió 
segunda discusión. Me refiero al informe sobre 
las actividades nazis en el.· país. 

El sefiO! ALDUNATE,· Cualquier Comité pue-
de pedir segunda discusión... . 

El señor CORRl!;A LETELIE:R.- Este no es un 
proyecto de ley ..• 

El señor DELGADQ.- Es un informe. de Co­
misión, ,Honorable Diputado' por eso no tiene , . , 
trámite de, se;unda. discusión. . . 

El se'ñor URffi,E <don Dlun1án).- Es un pro-
yecto de acuerdo que hay que votarlo. ' 

El señor DIAZ. Eso lo va a saber en lOs pró-
ximos cuatro años el Honorable Diputado ... 

HABLAN V ARIOS . S~ORES DIPU'l'ADOS A LA VEZ. .... , 

El setio! BRAN "S (Presidente AecidentalL -
Voy a aclarar la situación reglamentaria, 

. F.ste proyecto de aCuerdo no tiene segunda dlll­
cusión, en virtud de lo dispuesto en el artiCUlo 
122. del Reglamento. . . 

El señor ALDUNA'I'E.- ¿Qué dice? 
El señor CORREA ¿Qué dlcs 

ese artiéulo? 
El señorSEOR&~I'ARIO.- D1ce el articulo 122: • 

ceda, serásOllletida sin del)ate a votaciób econ6-
"La petición de segunda discusión, cuando pro-
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" - , pIPO'rAnos , 

ALA 
El seflor BDAS liS (PresJdm.te AccidentaD. . 

,La duda ¡egla.mentanadebe ser 'resuelta por la 
Honorable Cámara. , 

. l.OJAs sobre la conducta de'! VARIOS HONORAffi·!iSDIPUTADOS-
. Presidente; A LA V "U. 

2.0 lAS consultas que éste ~ la Cémara¡ El. sefior (Presidente AcCidentall.-
3.0 La.<;' indicaciones para o suprimir' En. votación si este iD!OIme P1re"e QUedar para 

sesiones ' o eSpeciales; segundá discusión. 
4.0 ,les indicaciones para alterar el ol'den de Dwante la votacióD: 

,la Tábla de las sesiones a que se refiere el ax- El se(i.or CONCHA. .. ' Que se apruebe, por QDa.-
ticulo 104; nhnidad, pero' con mi pi"otesta ., reclamo, porque 

5.0 I.as peticiones de clausura;. ,el procedimiento seguido POr 'la Mesa. ha siro 
6.0 La discusión particular de los artículos d-e un atropello al Reglamento. . 

108 proyectos de ley y de los otros asuntos aue HABLAN VARIOS S@'IlORES DIPUTADOS A 
,se tramiten como tales". LA VEZ. ' 

El señor ALDUNATE.- Luego, este informe SU":NAN LOS "''1 .... ·IMBRES SlLENClADOm45, 
'tiene segunda discusión. " Practicada, la votación en 

El señor BRA¡q-ES (Presidente Accidental). _ no hubo quórum de . 
El artlcuio 114, por otra parte. dice que solamf'n- El señor BR~ES (Presidente Accidental>.-
te procede la segunda discusión en las proposi- No hay quór1lm de votación. 
ciones de incidentes que necesiten acuerdo de se va a repetir la votación por el sistema.' de 
la Cámara. ' sentados y de ple. 

señor ESCOBAR (don Andrés).- Votemos.' Durante la votación: 
sefior . Se pletende ent¡erar la hor&-, El sefior CONCHA. '¡Este es UD negociado 

, para 'que no se vote. que se quiere defender! 
, señor SECRÉTARJO.- Dice el articulo 114 El señor DOMINGUI!:Z. - ¡Ya les quedan pOCOs 

del Reglamento: "Las proposiciones de Inciden- días! " 
tes que necesiten acuerdo de la 'Cémara, sólo El señor, AT.DUNATE. - El Honorable.señor 
tendrán cabida en laa sesiones o cuas1- Imable está pareado con el H()ll()rable señor Ro-

'que Ia.c; y en las pedidas sas. ." 
a qUe se refiere elartfcuIo 82., Deberán . El sefiOr IMABLE.·· ¡No estoy ,pareado! 
tarse por escrito y apoyadas por un . HA SI .AN VARIOS SII:RORES DIPUTAIX)R A 

"Por el sólo hecho de ser presentadas, en se~ LA VEZ. 
siones ordinarias y cuasiordfnaTias, se entende- SUENAN LOS TIMBRES Sn.e:NCIADORES. 
rá que estasproposiclones quedan para 8eg1m da seflor'IZQOI":R.DO ..... · ¡EstlÚl termina.nao con 
dis~usión y Se discutirán y votarán en la sesión un broche de' oro! 
ordmaria, o cuasiordinartasiguiente, inmediata- '.' la por el sistema de 
mente de la hora de ' de la sestón, ,y de pie, no hubo quórum' de votación. . 

Un plazo máximo de quince minu- El señor B~ES (Presidente Accidental) ,-
tOs ' , estos objetos". ' ' No hay quórum' de votaclón. 

"Le. diseusión de proposición y sus mo- Se va a llamar, por dos minutos. . 
dificaciones se hará en el término de diez mleu- ~ ,señ.or CORREA LETELIER. Van a ter-
toa de que lI88.rAn, mitad, un Diputado que m1nltr desprestigiados. Le. Mesa debió abrir de­
la apoye y otro que la impugne". bate durante media hora sobre la euestUlnre-

"Le. Cámara podrá, a Indicación' del Presiden- glamentaria. . ' 
té, declarar sin diSl.:usión una, o algunas de' di- señOr presidente 110 fué capaz 'de plantear 

, cha,g proposic1ones por ser obvias y sencillas, en la dUda, reglamentaria. 
cUYo caso, se votarán inmediatamente,' en la mis- sefior (Presidente Accidenta.,f.}.-
ma y sin • . , Honorable Diputado ... 

"T.as disposiciones del inciso 2.0 de este'"!lrticu- HABLAN VARIOS HONORABliES DIPOTA-
l~ no regirán para las indicaciones a que se' re- DOS A LA VEZ • 
fleren los números 3 y 4 del articulo 122, las cua- SUENAN LOS "''1'IMBRES: S. 
les serán votadas a la hora reglamentaria de téT- El seflor BRAIll'ES (Presidente Accidental).-
mino de la se!o16n' én que se formulen". ' 'Llamo al Orden al Honorable señor Conea Lete-

El señor AloDONATE. articulo no dice lo, lier. 
que sostenía Su señoría. ' El sefior URIBE (don Darnfán). ' i 

-. El. , <Presidente AccidentaD. el máximo del ReglaMento! , " 
Estoi dicient'lo que sólo la.c; proPosiciones de in- El señ9r IZQUIERDO.- ¡Se va· a\ quedar con ' ' 
cidentes ,Mmlten segunda discusión. las ganas de ser Pres1dente de la Cámara! ' 

El CORREA T.II:rp:UII:R.' . Está muy El señor BRAIll'Es <Pl'esJdente Aecldental).-
equivOCMo Su Señoria. ' Ha llegado la hm-a, se levanta la, sesión. 

El señor BRAliIII:S (Presidente Accidental), Se levantó la sesión a las veiutiuna hor:,¡,;¡. 
Le. Mesa así lo intrupreta. 

El roNCHA. -- Lo que se pretende es ENRIQUE DARROUli' r,. 
echarle tirura a este asunto. Jefe de la Redacción, 
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